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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente 
y Emergencias

2760 Anuncio de información pública del proyecto de Orden de la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio 
Ambiente, y Emergencias por la que se modifica la Orden de 25 
de mayo de 2015, de la Consejería de Agricultura y Agua, por la 
que se establecen, en la Región de Murcia, las bases reguladoras 
de determinadas líneas de ayuda correspondientes a la medida 
10 “Agroambiente y Clima” y medida 11 “Agricultura Ecológica” 
del Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020, 
y se aprueba la convocatoria correspondiente al año 2015 de las 
citadas líneas de ayuda.

Visto que mediante la Orden de 25 de mayo de 2015, de la Consejería de 
Agricultura y Agua, se establecieron las bases y las convocatorias para las líneas 
de ayuda incluidas en las medidas 10 y 11 del Programa de Desarrollo Rural de 
la Región de Murcia (BORM n.º 120 de fecha 27 de mayo de 2015), aprobándose 
la convocatoria correspondiente al año 2015 de las citadas líneas de Ayuda. Esta 
Orden ha sido modificada en varias ocasiones corrigiendo errores y adaptándose 
a la reglamentación vigente. 

Teniendo en cuenta que el Reglamento 1305/2013, en sus Artículos 28 y 29, 
establece la posibilidad de que los Estados miembros puedan prever en sus 
programas de desarrollo rural una prorroga anual, una vez finalizado el periodo 
inicial de las ayudas Agroambiente y Clima, así como las de Agricultura Ecológica. 

El Reglamento (UE) n.º 2020/2220 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de diciembre de 2020 establece determinadas disposiciones transitorias 
para la ayuda del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y del 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) en los años 2021 y 2022. 

Dicho reglamento unido al Reglamento (UE) 1306/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 sobre la financiación, gestión 
y seguimiento de la Política Agrícola Común, permite la continuidad financiera del 
programa hasta el 31 de diciembre de 2025. 

A la vista de la recomendación de la D.G de Agricultura y Desarrollo Rural 
de la Comisión Europea sobre el sistema de sanciones de la línea de 10.1.4 
“Trituración de la biomasa residual procedente de podas agrícolas”, y teniendo 
en cuenta la experiencia adquirida durante la tramitación de estas ayudas, es 
necesario proceder a modificar algunos aspectos de las bases reguladoras, 
concretamente actualizar la información del anexo VIII “Reducciones y 
exclusiones por incumplimiento de compromisos y líneas de base”. 

Constituyendo la presente Orden una disposición general que afecta a 
derechos e intereses legítimos de los ciudadanos, y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 53.3 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto 
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del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región la Dirección General de la 
Política Agraria Común, ha elaborado el Proyecto de modificación de la Orden 
de 15 mayo de 2015, que se somete a Información Pública.

El ejercicio del derecho de participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28, de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 
así como lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente Anuncio del 
citado proyecto normativo dirigido a los interesados en general, abriendo un 
plazo de 10 días hábiles a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Durante el período indicado podrá cualquier persona física, 
o jurídica, interesada o afectada presentar las alegaciones y observaciones que 
considere oportunas, por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, mediante el formulario específico 
de alegaciones en el trámite de audiencia y del procedimiento 1549 “elaboración 
de disposiciones normativas” incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios de 
la página web de la CARM. El referido proyecto normativo, así como la memoria 
de análisis de impacto normativo que se acompaña, podrán consultarse en la 
página web del Portal de la Transparencia, a través del siguiente enlace: https://
transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-publica.

Murcia, 16 de mayo de 2022.—El Director General de la Política Agraria 
Común, Juan Pedro Vera Martínez.
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